
Ley 4/1997, de 6 de junio, sobre sedes de los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. 77, de
13.6.1997) (1)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo tercero del Estatuto de Autonomía
de Canarias formula el principio de capitalidad
compartida, estableciendo a este efecto como ca-
pitales de Canarias las ciudades de Santa Cruz de
Tenerife y de Las Palmas de Gran Canaria.

El mismo artículo establece que la sede del
Presidente del Gobierno alternará entre ambas ca-
pitales por períodos legislativos, con el Vicepresi -
dente en sede distinta a la del Presidente, por lo
que los equilibrios estructurales o de distribución
de sedes se presentan como principio derivado del
de capitalidad compartida. Sin embargo, la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y la Adminis -
tra ción Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, no desarrolla el principio de distribución
de sedes en lo que se refiere a los diferentes órga-
nos del Gobierno y la Administración Autonómica:
consejerías, organismos autónomos y demás en-
tes públicos. Tampoco la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régi men Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (2), desarrolló ese principio,
si bien en su artículo 27.3 dispuso que la sede de las
consejerías se determinaría según el principio de ca-
pitalidad compartida establecido en el Estatuto.
De ahí que -salvo lo establecido en distintas leyes
de creación de los organismos autónomos- no ha-
ya existido otro instrumento normativo de fijación
de sedes que los decretos aprobatorios de las rela-
ciones de puestos de trabajo, en cuanto en ellas se
ordenan las unidades administrativas que sirven
al desarrollo de la función política de los órganos
superiores de los departamentos, organismos y en-
tes públicos.

Esta situación requiere una norma legal cuyo
objeto sea definir los criterios de distribución te-
rritorial de las sedes de los órganos del Gobierno de
Canarias y su Administración Pública. Si la capi-
talidad compartida es el principio estatutario, es
necesario que su principio derivado -el equilibrio

de la distribución de sedes- se complete con crite-
rios que no lo reduzcan por la vía de facto a una
simple declaración de intenciones. A estos efec-
tos la presente Ley desarrolla el concepto de se-
de; hace efectivo el principio de equilibrio entre
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tene -
rife, derivado de la capitalidad compartida; man-
tiene, sin perder seguridad jurídica, la necesaria
flexibilidad organizativa; establece un principio
de transparencia en las actuaciones del Ejecutivo
que, directa o indirectamente, puedan afectar al
equilibrio, en lo que se refiere a cambios estructu-
rales o funcionales importantes; se decanta por los
principios de eficacia y economía, evitando dupli-
cidades innecesarias, sin por ello olvidar la máxi-
ma proximidad de la Administración al ciudadano,
distinguiendo, a estos efectos, entre los órganos
de naturaleza propiamente política de los admi-
nistrativos o auxiliares, cuya ubicación en distinta
isla puede ser requisito necesario para la eficacia de
la gestión.

Finalmente la Ley establece normas de Dere -
cho transitorio para, en el más breve plazo posi-
ble, permitir la adaptación a sus determinaciones de
la organización actual de la Administración de la
Co munidad Autónoma, sus organismos autóno-
mos, entes públicos y empresas de titularidad au-
tonómica.

Artículo 1. Objeto de la Ley.
En desarrollo del Estatuto de Autonomía de

Canarias la presente Ley tiene como objeto esta-
blecer los criterios para la determinación de las
sedes de los órganos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Capitalidad del Archipiélago Ca -
nario.

Las ciudades de Santa Cruz de Tenerife y de
Las Palmas de Gran Canaria ostentan la capitalidad
compartida de la Comunidad Autónoma de Cana -
rias.

Artículo 3. Sedes del Presidente y del Vice pre -
sidente (3).

1. La sede del Presidente del Gobierno de Ca -
narias alternará entre ambas capitales por perío-
dos legislativos.

2. El Vicepresidente residirá en sede distinta a
la del Presidente.

Artículo 4. Sedes de las Consejerías del Go -
bierno de Canarias.

1. Las sedes de las Consejerías se distribuirán
entre las dos ciudades que comparten la capitalidad
siguiendo el principio de equilibrio.
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(1) Véase Decreto 254/1997, de 16 de octubre, por el que se se
adaptan las sedes de las Consejerías, organismos autónomos y
entes públicos a los principios y criterios de la presente
Ley(D254/1997).

(2) La Ley 14/1990 figura como L14/1990
(3) Véase artículo 3 del Estatuto de Autonomía de Canarias,

Ley Or gá  nica 10/1982, de 10 de agosto (LO10/1982).



NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

2. Si el número de consejerías fuera par, la mi-
tad deberá tener su sede en Santa Cruz de Tenerife
y la otra mitad en Las Palmas de Gran Canaria. Si
el número de consejerías fuera impar, en la capital
donde en el correspondiente período legislativo
resida el Presidente tendrán su sede un número de
consejerías equivalente a la mitad por defecto del
total existente y el resto en la capital donde resida
el Vicepresidente.

3. Se entenderá por sede de las consejerías la
ciudad en la que se fije la oficina principal de des-
pacho del consejero, que será aquella en la que se
ubique la secretaría general técnica, su oficina pre-
supuestaria y demás órganos de carácter horizon-
tal del departamento.

4. Las viceconsejerías, direcciones generales y
centros directivos asimilados se ubicarán en la ciu-
dad establecida como sede de la consejería. No
obstante, cuando circunstancias objetivas de tipo or-
ganizativo lo impidan, podrán ubicarse en la otra
capital.

5. En todo caso, los centros directivos que tu-
vieran atribuidas competencias de carácter hori-
zontal respecto a otros órganos de la Administra -
ción autonómica se ubicarán en la sede de la con-
sejería de la que dependan orgánicamente.

Artículo 5. Sedes de los organismos autóno-
mos y demás entes públicos autonómicos.

1. En los organismos autónomos y entes pú-
blicos de la Comunidad Autónoma la sede será la
que se fije en la Ley de creación e incluirá la ofi-
cina principal del presidente o cargo asimilado, la
secretaría general, la oficina presupuestaria y el
órgano de tesorería. Cuando no se fije expresa-
mente en su norma de creación la sede se deter-
minará reglamentariamente, atendiendo a la sede de
la consejería a la que queden adscritos.

2. Cuando por modificaciones de la estructura
del Gobierno se produzca una redistribución de
sus competencias entre consejerías diferentes, la
sede de los organismos y entes públicos que se ha-
yan establecido reglamentariamente se fijará aten-
diendo a la de la consejería que vaya a desempeñar

las competencias más afines a las que se les haya
encomendado en sus leyes de creación.

Artículo 6. Ubicación de otras oficinas y uni-
dades administrativas.

Teniendo en cuenta los principios de eficacia,
economía y máxima proximidad al ciudadano, la
determinación reglamentaria de las sedes de las
consejerías, organismos autónomos y entes públi-
cos autonómicos no será óbice para el estableci-
miento de otras oficinas secundarias de despacho
de sus órganos políticos en la otra capital o de uni-
dades administrativas que garanticen la prestación
del servicio público correspondiente. En todo ca-
so se evitarán duplicidades que no respondan a ne-
cesidades objetivas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. En las sociedades públicas la se-
de será el domicilio social establecido en su escri-
tura de constitución o en sus modificaciones rea-
lizadas por sus normas estatutarias. Aquélla se
adaptará a la de la Consejería a la que se adscriban
por razones materiales, salvo que el objeto social o
el ámbito de actuación aconsejen otra ubicación.

2. Por Orden del Consejero competente en ma-
teria de hacienda, se harán públicos en el Boletín
Oficial de Canarias los domicilios sociales de las
empresas públicas de titularidad autonómica (1) (2).

Segunda. 1. Dentro de los límites del Estatuto
de Autonomía de Canarias, por decreto del Presi -
dente se establecerán el número y denominación de
las consejerías del Gobierno (3). La sede, estructura
central y periférica de las mismas se determinará
por decreto del Gobierno (4).

2. Las disposiciones reglamentarias que esta-
blezcan o modifiquen sedes de consejerías, orga-
nismos autónomos y entes públicos autonómicos,
serán comunicadas al Parlamento de Canarias pa-
ra su debate y votación, en su caso, de propuestas
de resolución, conforme a las previsiones del Re -
gla mento de la Cámara.
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(1) La Disposición Adicional primera se transcribe con las mo-
dificaciones introducidas por Ley 2/1999, de 4 de febrero, de me-
didas urgentes económicas, de orden social y relativas al personal
y a la organización administrativa de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el ejercicio 1999 (B.O.C. 17, de 8.2.1999).

(2) Véase Decreto 184/1996, de 18 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Fun cio n amiento y Régi -

men Jurídico del Boletín Oficial de Canarias (D184/1996).
(3) Por Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente, se de -

ter minan el número, denominación y competencias de las  Conse -
jerías (D206/2007). 

(4) Por Decreto 172/2007, de 17 de julio, se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las consejerías
del Gobierno de Canarias (D172/2007)



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de tres meses a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley, adaptará la distribución de las se-
des de consejerías, de los organismos autónomos y
entes públicos a los principios y criterios estable-
cidos en la misma (1).

Segunda. Las medidas que hayan de adoptar-
se en cumplimiento de lo establecido en esta Ley
en relación a los órganos directivos de las conse-
jerías distintos de las secretarías generales técnicas
y a los demás órganos de competencia horizontal,
se deberán completar en el plazo de un año, a tra-
vés de las modificaciones pertinentes de las rela-

ciones de los puestos de trabajo, acudiendo si fue-
ra preciso a la aprobación de planes de empleo de
los previstos en la legislación básica de Función
Pública.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.
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(1) Por Decreto 254/1997, de 16 de octubre, se adaptan las
sedes de las Consejerías, organismos autónomos y entes públi-
cos a los principios y criterios de la presente Ley (D254/1997


